
Tiene  la  palabra  la  señor  Edil
Mario Guerra.

 Que  se  señalice  el
estacionamiento  para
ambulancias  en  el  residencial
ubicado  en  la  calle  Sarandí  de
San José de Mayo

EDIL  MARIO  GUERRA.  Muchas
gracias, señor Presidente.

Antes  de  comenzar,  quiero
agradecerle  al  señor  Edil  Walter
Faggiani por cederme su tiempo en
esta media hora previa.

En primer lugar, quiero decir que
la  señora  Eliana  Virginia  De  León
Lapizaga,  dueña  de  un  residencial
para  adultos  mayores  ubicado  en
calle Sarandí 345 entre Vidal y la Av.
Luis  Alberto  de  Herrera,  junto  a
otros vecinos, me han solicitado que
se estudie la posibilidad de pintar el
cordón de la vereda de color rojo y
se señalice a los efectos de que en
ese lugar solo puedan estacionar las
ambulancias que concurran a asistir
a los residentes.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Ejecutivo Departamental; al
Director  General  de  Tránsito,
Movilidad  y  Seguridad  de  la
Comuna,  señor  Yarwynn  Silveira,
para que se resuelva esa situación; a
la  señora  Eliana  Virginia  De  León
Lapizaga y a la prensa.

 Rafael  Peraza:  se  entregaron
contenedores  individuales  para
residuos domiciliarios

En  segundo  lugar,  señor
Presidente, quiero agradecerles a la
Intendenta  de  San  José,  contadora
Ana María Bentaberri,  y  al  Director
General  de  Gestión  Ambiental  y
Salud,  señor  Carlos  Rodríguez,
porque ya han entregado en nuestra
querida zona de Rafael Peraza, en el
eje de la Ruta 1, casi la totalidad de
los  contenedores  para  residuos
domiciliarios. Considero que con ese
servicio se debería terminar con el
problema de los residuos.

Creo que a principios del mes de
agosto  se  van  a  repartir  los
restantes contenedores individuales.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Gestión
Ambiental y Salud de la Comuna y a
la prensa.

 Preocupación  de  personas  que
no  pueden  acceder  a  una
jubilación a pesar de cumplir con
el requisito de la edad

En tercer lugar, señor Presidente,
hace  aproximadamente  un  año
planteé el problema que tienen las
personas  como  modistas  o
tejedoras,  por  ejemplo,  para
jubilarse, debido a que no aportaron
al  BPS durante los suficientes años.



Ni  siquiera  podrán  acceder  a  una
pensión  hasta  que  no  tengan
sesenta y cinco años de edad.  Hay
muchas mujeres que me han dicho
que tienen sesenta años y no tienen
ningún  beneficio,  porque  en  esos
años no se  aportaba al BPS,  como
ahora se debe hacer porque es ley
hacerlo.

También  hay  gente  a  la  que  le
faltan un par de años para jubilarse,
pero como no llegan a la  cantidad
de  años  de  aportes,  no  pueden
acceder  a  esa  compensación.
Algunos  me  dicen:  «¿Dónde  voy  a
trabajar  con  sesenta  y  cinco  o
setenta años, si ya no puedo hacer
nada?» Algunos tienen arrugas en la
frente  que  parecen  cicatrices.  Yo
creo  que  deberían  tener  algún
beneficio. Por ejemplo, si les tocara
diez mil pesos de jubilación, que les
descuenten  cinco  mil  para  pagar
esos  años  que  les  quedan.  Nadie
está pidiendo que les donen nada.

A veces se desparrama plata para
gente  que  ni  siquiera  ha  volcado
una  «gota  de  sudor»  para  nuestro
país,  pero  esa  gente  sí  que  ha
trabajado.

Repito,  si  se  les  puede dar  diez
mil pesos, que les descuenten cinco
mil  para  pagar  los  años  que  les
quedan, pero que al menos cuenten
con  unos  pesos  para  poder
solventar  algunos  gastos.  Yo  creo
que no es imposible,  sino que hay
que  tener  voluntad  de  querer

hacerlo.
Hace unos días estuve en el  BPS

de  la  ciudad  de  Libertad  para
averiguar  por  la  jubilación,  porque
el  año  que  viene  cumplo  sesenta
años y tengo más de cuarenta años
de  aportes,  pero  ¿saben  cuántos
años me toman,  señor  Presidente?
Treinta años.  Con el  resto «marché
al  espiedo».  No  entiendo  por  qué.
Les  hice  la  pregunta  y  no  me
supieron contestar.  Pagué treinta  y
nueve  años  o  cuarenta  años,  ¿por
qué no me pagan por los años que
aporté? ¡El resto lo estoy donando!

Eso que yo estoy donando, como
le pasa a tantos otros compatriotas,
que se  lo  paguen a  esas  personas
que no llegan a los años de aportes.
¿Por  qué  el  Estado  se  tiene  que
quedar  con  ese  dinero  que  yo
pagué? A mí nadie me regaló nada.
Salí desde niño a trabajar, y empecé
a aportar desde muy joven.

El  actual  Presidente  de  la
República poco va a poder hacer por
el tiempo de gestión que le queda,
por  eso  solicito que  la  versión
taquigráfica de mis palabras de este
planteamiento se haga llegar a  los
futuros  candidatos  a  presidente
para que estudien la posibilidad de
encontrar  una  solución  para  esas
personas. Asimismo, solicito que ese
envíe a la prensa.

Muchas  gracias,  señor
Presidente.



SEÑOR  PRESIDENTE  (Edil  Marcelo
Pianzzola).  Secretaría  dará  los
trámites solicitados. 


